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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
 

DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia. 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 

SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A 
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 
 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 1, primer párrafo; 2, primer párrafo; 8, primer párrafo; 14, primer 
párrafo; 31, primer párrafo; 35, primer párrafo; 40, primer párrafo; 41, fracción IX; 42, fracción IV; 48,  fracción II y 
49, primer párrafo de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar como 
sigue: 

ARTÍCULO 1. La presente ley tiene por objeto establecer la coordinación entre la Federación, las entidades 
federativas, la Ciudad de México y los municipios para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres, así como los principios y modalidades para garantizar su acceso a una vida libre de violencia que 
favorezca su desarrollo y bienestar conforme a los principios de igualdad y de no discriminación, así como para 
garantizar la democracia, el desarrollo integral y sustentable que fortalezca la soberanía y el régimen democrático 
establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

... 

ARTÍCULO 2. La Federación, las entidades federativas, la Ciudad de México y los municipios, en el ámbito de 
sus respectivas competencias expedirán las normas legales y tomarán las medidas presupuestales y 
administrativas correspondientes, para garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, de 
conformidad con los Tratados Internacionales en Materia de Derechos Humanos de las Mujeres, ratificados por el 
Estado mexicano. 

ARTÍCULO 8. Los modelos de atención, prevención y sanción que establezcan la Federación, las entidades 
federativas, la Ciudad de México y los municipios son el conjunto de medidas y acciones para proteger a las 
víctimas de violencia familiar, como parte de la obligación del Estado, de garantizar a las mujeres su seguridad y 
el ejercicio pleno de sus derechos humanos. Para ello, deberán tomar en consideración: 

I. a VI. ... 

ARTÍCULO 14. Las entidades federativas y la Ciudad de México, en función de sus atribuciones, tomarán en 
consideración: 

I. a IV. ... 

ARTÍCULO 31. Corresponderá a las autoridades federales, estatales y de la Ciudad de México, en el ámbito de 
sus competencias, otorgar las órdenes emergentes y preventivas de la presente ley, quienes tomarán en 
consideración: 

I. a III. ... 

ARTÍCULO 35. La Federación, las entidades federativas, la Ciudad de México y los municipios, se coordinarán 
para la integración y funcionamiento del Sistema, el cual tiene por objeto la conjunción de esfuerzos, 
instrumentos, políticas, servicios y acciones interinstitucionales para la prevención, atención, sanción y 
erradicación de la violencia contra las mujeres. 

... 

ARTÍCULO 40. La Federación, las entidades federativas, la Ciudad de México y los municipios, coadyuvarán 
para el cumplimiento de los objetivos de esta ley de conformidad con las competencias previstas en el presente 
ordenamiento y demás instrumentos legales aplicables. 

ARTÍCULO 41. Son facultades y obligaciones de la Federación: 

I. a VIII. ... 

IX. Garantizar una adecuada coordinación entre la Federación, las entidades federativas, la Ciudad de México y 
los municipios, con la finalidad de erradicar la violencia contra las mujeres; 

X. a XX. ... 
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ARTÍCULO 42. Corresponde a la Secretaría de Gobernación: 

I. a III. ... 

IV. Formular las bases para la coordinación entre las autoridades federales, locales, de la Ciudad de México y 
municipales para la prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres; 

V. a XV. ... 

ARTÍCULO 48. Corresponde al Instituto Nacional de las Mujeres: 

I. ... 

II. Integrar las investigaciones promovidas por las dependencias de la Administración Pública Federal sobre las 
causas, características y consecuencias de la violencia en contra de las mujeres, así como la evaluación de las 
medidas de prevención, atención y erradicación, y la información derivada a cada una de las instituciones 
encargadas de promover los derechos humanos de las mujeres en las entidades federativas, y a la Ciudad de 
México o municipios. Los resultados de dichas investigaciones serán dados a conocer públicamente para tomar 
las medidas pertinentes hacia la erradicación de la violencia; 

III. a X. ... 

ARTÍCULO 49. Corresponde a las entidades federativas y a la Ciudad de México, de conformidad con lo 
dispuesto por esta ley y los ordenamientos locales aplicables en la materia: 

I. a XXV. ... 

... 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 
 

Segundo. Quedarán derogadas todas las disposiciones normativas que contravengan a este Decreto. 
 

Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2020.- Dip. Dulce María Sauri Riancho, Presidenta.-  Sen. Oscar 
Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. Martha Hortencia Garay Cadena, Secretaria.-  Sen. Lilia 
Margarita Valdez Martínez, Secretaria.- Rúbricas.” 
 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 6 de enero de 2021.- Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- 
La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero  Dávila.- Rúbrica. 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE SALUD 
 

ADDENDUM al Acuerdo mediante el cual se determina que todos los municipios se encuentran en Fase II, 
y se establecen los Lineamientos de Seguridad Sanitaria y de Salud para la reapertura gradual y 
responsable de las actividades económicas no esenciales para contener la pandemia provocada por el 
Virus SARS-COV2 (COVID-19) en el Estado; publicado en el Periódico Oficial del Estado Extraordinario 
número 05, TOMO CXLVI en su edición vespertina de fecha 15 de febrero de 2021; en los siguientes 
términos: 
 

En seguimiento al Acuerdo establecido en la sesión celebrada el 19 de febrero del presente año, en el cual 
el Comité Estatal para la Seguridad en Salud decretó la suspensión ordenada del servicio de guarderías 
públicas y privadas, para el periodo inhábil del 15 al 19 de febrero del 2021, esto de manera extraordinaria 
atendiendo las recomendaciones giradas por la Coordinación de Protección Civil a causa de las de 
inclemencias climatológicas causadas por el Frente Frio No. 35. 
 

Por lo anterior expuesto, al final de la tabla ubicada en la página número 12 de la publicación oficial de 
fecha 15 de febrero del año 2021, deberá de agregarse el siguiente párrafo: 
 

De manera extraordinaria se decreta el periodo inhábil del 16 al 19 de febrero del año 2021 la suspensión 
ordenada del servicio de guarderías públicas y privadas, para el periodo inhábil del 15 al 19 de febrero del 
2021, esto de manera extraordinaria atendiendo las recomendaciones giradas por la Coordinación de 
Protección Civil a causa las de inclemencias climatológicas causadas por el Frente Frio No. 35. 
 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los veinticuatro días del mes de febrero del año dos mil veintiuno. 
ATENTAMENTE.- LA SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TAMAULIPAS.- GLORIA DE JESÚS 
MOLINA GAMBOA.- Rúbrica. 
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